RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001337, Ent. N° 978/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2524/2013 cuyo objeto es la contratación de una empresa que asesore el desarrollo y consolidación de la imagen institucional para el Hospital Maciel;

RESULTANDO: 1) que con fecha 13.2.2014 la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado observó el gasto porque:

-no se da cumplimiento al Artículo 63 del TOCAF ya que el oferente no presenta oferta económica al momento de la apertura y la misma era requerida por el Pliego Particular;

-por incumplimiento del Artículo 65 del TOCAF por cuanto la Comisión Asesora concedió al oferente 48 horas para presentar la documentación referente a los puntos b, c y d del Pliego Particular, y conjuntamente con dicha documentación se presentó la oferta económica;

-se debe tener en consideración que las pautas publicitarias en televisión y radio que se pudieran derivar de esta contratación, deberán realizarse en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley 17.904 y el Decreto 278/2006 (se deberá contratar el 20% de las pautas publicitarias por todo concepto con canal 5 y SODRE, según corresponda);

-se señala que la reserva de crédito correspondiente para los servicios a contratar debería realizarse al objeto del gasto 282 auxiliar 001.  

2) que se agrega Nota del Adjunto a la Dirección del Hospital Maciel de fecha 17.2.2014 expresando en síntesis que:

-la Comisión Asesora otorgó 48 horas para presentar documentación faltante y, una vez recibida la documentación, se pasó a la apertura del sobre de la oferta económica.

-en el acta de apertura se dejó constancia que la oferente presentó el sobre de oferta económica y que la misma se abrió en una instancia posterior dado que así era el sistema de evaluación previsto en el Pliego de Condiciones.

-la contratación tiene como objeto el desarrollo y consolidación de la imagen institucional del Hospital, no habiéndose licitado un espacio publicitario en televisión y radio; 



CONSIDERANDO: 1) que en cuanto al incumplimiento del artículo 65 del TOCAF, dicha norma, en su inciso quinto, establece que se podrá rechazar a una oferta cuando se constaten defectos que “violen los requisitos legales o aquellos sustanciales contenidos en el Pliego respectivo. Se consideran apartamientos sustanciales aquellos que no pueden subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes”;

 2) que en el caso de marras, la documentación no adjuntada con la oferta y presentada posteriormente a requerimiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones refiere a: recibo de pago del pliego, formulario de identificación del oferente y antecedentes documentados de contratos en los distintos organismos, así como toda información que a juicio del oferente sea necesaria para la evaluación de lo ofertado;

 3) que la presentación de dicha documentación dentro de las 48 horas a pedido de la Comisión Asesora no se aparta del Artículo 65 dado que no altera la igualdad material de los oferentes, máxime cuando a la sazón nos encontramos en un procedimiento con único oferente;

 



 4) que en cuanto al incumplimiento del artículo 63 del TOCAF si bien la oferta económica fue incorporada a las actuaciones en una foja posterior a la oferta originaria, la misma tiene número de foja 2 (en la numeración de la oferta) y la propuesta principal a fojas 39 y 40 tiene numeración de fojas de la oferta 1 y 3 respectivamente, con idéntica configuración de diseño a la oferta económica, lo que hace suponer que la documentación antedicha conformaba un documento único al ser confeccionado por el oferente;
 

 

5) que dichos indicios, sumados a que en el acta de apertura se hace referencia a la presentación de la propuesta económica, y que el pliego prevé el análisis de las ofertas en dos etapas, siendo la económica ulterior al análisis de la propuesta de trabajo, llevan a este Tribunal a concluir que la oferta económica se presentó con la oferta originaria, siendo foliada y estudiada con posterioridad al análisis de la propuesta de trabajo, cumpliendo a cabalidad lo estatuido en el pliego y en el artículo 63 del TOCAF;
 


 
6) que en cuanto a las normas de contratación de espacios publicitarios en el canal 5 y SODRE, si bien es pertinente lo expresado por la Contadora Delegada, la administración expresa que la contratación de obrados no tendrá dicho alcance; 




7) que la reserva de crédito correspondiente para los servicios a contratar debe realizarse al objeto del gasto 282 auxiliar 001;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones efectuadas por la Contadora Delegada con fecha 13.2.2014;FILLIN "" \d ""
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 1.464.000.- por el período de un año, prorrogable automáticamente por igual período, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado (considerando 7) con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar la presente a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
cr

PAGE  
1

